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Resolución D fil" 185 /2925
1v0512026

,,POR tA CUAI SE APRUEBA Et LIAMADO A CONCURSO ABREVIADO DE TÍTULOS, MÉR]TOS Y APTITUDES
PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE DOCENTE MÉDICO II CON FUNCIONES DE INSTRUCTOR DE I.A CATEORA DE

FISIOTOGfA DE tA CARRERA DE MEDICINA - SEDE CENTRAL DE I.A FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE tA
UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCIóN". -

VISTO: La nota con ME Ne 275312026, de la Mg. Prof. Ora. Bel¡nda F¡gueredo, Jefa de la Cátedra de
Fis¡ología, por la cual solicita apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes, para cubr¡r 1

(un) cargo de Docente Méd¡co ll con funciones de lnstructor, en la dependencia a su cargo, vacante por
renuncia. Al respecto, d¡cho perfil cuenta con V¡sto Bueno de la Dirección Académica

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del
Rectorado de la Universidad Nacional de Asunc¡ón, "POR LA CUAL SE APRTJEBAN LOS LINEAMIENTOS DE
coNcuRsos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO y/O CONTRATACTÓN DE FUNCTONARTOS EN LA uNA". -----

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta
Ne 3130, que establece los Procedim¡entos de Llamados a concursos Abrev¡ados de Títulos, Méritos y
Aptitudes en la Facultad de C¡encias Méd¡cas de la UNA, de la siguiente manera:

PROCEDIMIEXTOS I]{S€RIPCIóT A COTCURSO EVALUAOó OE CUNiÍCUIUM VITAE PE¡K»O DE TACHAS Y RECLAI¡IO§

p!.azos crNco(os)olas HABTLES rREs (03)DfAs HABTLES clNco (oslDfAs HABtrEs

prelación del concurso respect¡vo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta
N9 3778, "POR U CUAL SE ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE U DOCENCIA EN EDUCAAÓN SUPMDN COIUTORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9 4995/2013
,DE EDUCAAÓN SUPERIOR'QUE DEBEN POSEERTODAS AS PROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR LOS

JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO OE LO, CONCURSOS DE TíTULOS,

MÉRIT1, Y APTITUDES A LLEVARSE A cABo EN LA INSTITUCIÓN PARA EL AccEso A Lo, DI NTOS CARGOS

ACADÉMICOS Y ASISTENCIA N PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES, PLOMADOS,

ESPECIALIZACION E5, MAESTR RADOS DESARROL¿/'DOS EN ÉSTA ÁREA

vtstÓN tNsrtfucroNAlDflStÓN tNST|TUC/OHAL
Fofinar prcfes¡onales en C¡encias de la Salud ¡nnovadorcs, con
l¡demzgo, valoresét¡cos ycapac¡dad de gest¡ón que rcspondan a las
necesidades de salud de la poblac¡ón y con respgnsab¡l¡dad soc¡al.
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La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019,
ACIA NS 3116, "POR LA CUAL SE MODIHCA A RESOLUCIÓN CD N" 0491-00-2018 "POR U QUE SE

APRUEBA LA PROPUESTA DE CARTA DE COMPROMISO A SER SUSCRIPTA POR PARTICIPANTES EN LOS

DIFERENTES LLAMADOS A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES EN LA INSTITUCIÓN". ----

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta
Ne 3157, por la cualse establece el plazo máx¡mo de diez (10) días hábiles, contados a part¡r de la aprobación
del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo Directivo, para que el ganador
del mismo se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de existir
superpos¡ción horaria, y en general, real¡ce todas las tareas tendientes y necesarias para el nombramiento o
contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡guiente postulante en orden de
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Y ASISTENCIALES EN PUGNA"

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE AUFrcACION DE AUXILIARES DE LA

ENSEÑANZA"

Las disposiciones legales y reglamentarias vigentes

Et DECANO, AD-REFERÉNDUM DEt CONSEJO DIRECTIVO DE tA FACUtfAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,
En uso de sus atribuciones legales,

RESUEtVE:

Art. 1e APROBAR el llamado a Concurso Abrev¡ado de Títulos, Méritos y Apt¡tudes para cubrir un
(1) cargo de DOCENTE MÉOICO t/, Línea 695900, lnterlínea 722, Cat. U8O, con funciones de
lnstructor en la Cátedra de F¡siologfa de la Carrera de Med¡c¡na - Sede Central de la Facultad
de c¡encias Médicas de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de Asunc¡ón, por el término de cinco (5) dÍas

Art.2e DISPoNER que las inscr¡pciones para el concurso se realizarán en las f as indicadas en el

artículo precedente, en la Secretaría General- San Lorenzo de la FCM-U en el horario de

07:00 a 13:00 hs

Lic. RAQUET GIt MARTINEZ
Secretaria de la Facultad

Mg. Prof. Dr. OSM M. CUENCA TORRES

Decano

C)

C.C. o¡récción Acádéñic¡, D¡reccióñ d€ Genión y Oera.rollo d€l Talento lluñano, Opto. de Séleccióñ, Dpto. dé Coñcurros, Préerado Web, Cátedr¿ de
¡Biolotía, Archivo. OMCT/RGM/Ítm

htts tóx t ls 7,7uct o¡tal
Fgmat profos¡ondles en C¡encias de la Salud ¡nnovadorcs, con
l¡derazgo, valorcs ét¡cos y capac¡dad de gestión que respondan d las
neces¡dd&s de salud de la población y con responsabil¡dad soc¡al.

vtstÓN ,NsTtTucroNAL
Ser recon@ída nacional e ¡ntomacionalmente Nr la excelerrc¡a
y l¡derazgo en fomac¡ón de profes¡onales de la salud d trdvés
de p@grañas académ¡cas que @nleñplen la ¡nvestigación e
¡nrpvdción tecnol&ica, con coñproñ¡so soc¡al y
med¡oamb¡ental.

La Resolución CD Ne 0297{0-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALTZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO OE LO' CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS

hábiles, del día lunes lt al martes 19 de mayo de 2026.
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crRcuLAR Ne 0125/2026

Por la cual se comun¡ca el llamado a Concurso de fítulos, Méritos y Aptitudes, autorizado med¡ante Reso¡uclOn D. Ne l9ÍJ
2026, por eltérmino de c¡nco (51 días hábiles, á partir del día lun€s 11 al martes 19 de mayo de 2026.

Los interesados deberán presentar sus sol¡citudes de inscripción por tr¡pl¡cado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede San

Lorenzo en la fecha indicada anteriormente, en el horario de oTOO a 13:00 horas. -
DATOS DEt CARGO

CARGO DE: Docente Méd¡co ll

CON FUNCIONES: lnstructor

CANTIDAD: 1(un)

DEPENDENCIA: Cátedra de Fis¡ología - Carrera de Med¡cina - sede central .-

PERFIT DEt CARGO

TfTULos, MÉRITo5 Y APTITUDES:
Tít¡rlo de grado de ooctor en Mediciñ¿ y Ciru8ia de la FCM/UNA r¡ otrar universidades nacionales acreditadat o extranjeras homolo8ades;

' Título de Espec¡elista eñ Medic¡na lnternaj
- Capacitación Pedagó8ica pare los fines de la docenc¡á en Educac¡ón superior conforme a lo establecido en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUCACIÓN

SUPERIOR";
- Experiencia en el ejerc¡cio de la Docencie en elArea de F¡siología Humana;
- Capac¡dad para trabajo en equ¡po;
- Responsabil¡dad y Oisciplina- -

CARGA HORAR]A: doce (12)horas semanale5.

HORARIOA CUMPLIR: mártes yjuéves de 08:00 a 13:0O hs.

DOCUMET{TOS REqUERIDOS:

a. Dos (2) copias de Cuíículum Vitee, encuadernac¡ón t¡po espiral, ,lrñados y tollados, tamaño A4 o cart¿, cada ejemplar deberá estar acom-
pañado de lo! avales correspondiente§, los mismos deberán estar confecc¡onados de ácuerdo alforrnato e5t¿blec¡do en la Resoluc¡ón co fw
LO7740-2024, por la ctal se aprueba coñ camb¡os la propúesta de mod¡facáción del sistema de cal¡ficación de doaentes méd¡cos, Acta N'
3259 de ¡echd 15/lO/2O2. -

b. cu¿tro (4) fotocop¡as de cédula de ldent¡dad Civii, viSente, auteñticadar. -
c. Dos (2) fotos t¡po carñet ádual¡zadas en colores (3'4 la ñedida). -
d. Uí (1)Certificado de Salud físico, or¡g¡na/o fotocopia de certificado autenticado v¡a Escr¡baní¿, erpedido por el Depertemento de Seguridad,

Higiene y Medic¡na delTrabajo dependieñte de la Dirección de Gestión y Deserollo delf¿lento Huma¡o de la fCM/UNA, eutor¡rado por

Resolucrón C.D. Ne 051&m.2024. -
e. Un (1) Certif¡cado de Salud mental, ori8¡nal. -
f, un (1) Certif¡cado de antecedente Pol¡cial, oriS¡nal. -
B. Un (1) Cen¡f¡cado de Antecedente Judicial, oriS¡nal. -
h. Un (1) Certificado de Nac¡m¡ento (en caso de no poseer actualmente una vinculacióñ coñ Ia FCM/UNA). -
¡. Oos (2) Reportes del SINARH. -
i. Tabla de Horar¡os por car8o. -
k. Certifi.ado de Trebajo con Carga y Horerio pertinente em¡tido por la Sede Ceñtralde la lnstitución, en caso de poseerotros cargos en otras

lnst¡tuciones Públicas. -
l. En caso de contar con superposicióñ entre Horar¡a carSosvigentes con elaoncursado, elpostulante deberá completar Ia Carta Compromiso

de Renunc¡a, aprobada según Resoluc¡ón CD ñ'076G0G2019, Acta N' 3116. De no hacerto se tomará coño uñ iñpedimento pa.a acceder
a¡ car8o y automát¡camente accederá al cergo él s¡Euiente en Orden de Prelación del Concurso. -

ti|ronM^oói¡ aDtctófrtat

Las solic¡tudes de inscripc¡óñ, d¡sponibles en la Seació¡- de Concu6os deTítulos, Métitos y Aptitudes de la pógina web de la Facultad de C¡encias Médicas
(y"*v¡ir!d n¡,r rry) -/,rk d¡sponible medionte Código Q/R'- serán presentadas en Mesa de Entrada de la Facultad, una vez ver¡flcadas las documenta'
ciones pertineñtes por la Dirección de Gestión y Oesarrollo delTaleñto Humaño, en el horar¡o de 07:00 a 13:0O horas. -
No serán recepc¡onedas solicitudes de ¡nscripc¡ón que no cuenten.on la Planilla de Verificación
Ge5tión y Oesarrollo del Talento Humano. -

ones, exped¡da por la Dirección de

DIRECTIVO/ TCM.UNA

(*) Esconee el Cód¡go QR poro descorga

de lormulorios y documentociones vo-

rios relacionados o los Concursos
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